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 20ma. ASAMBLEA                                                         3ra. SESION 
          LEGISLATIVA                                                      ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

1ra. Lectura                                        12 de enero de 2026 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 984.- Por el señor Morey Noble.- “Para enmendar la Sección 6080 

de la  la Ley Núm. 1-2011, según enmendada, conocida como 
Código de Rentas Internas para un Nuevo Puerto Rico” o 
“Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 2011” y añadir 
una Sección 6080.17 que le ordene al Secretario de Hacienda 
de Puerto Rico a que certifique al (la) Gobernador(a)  cuando 
los recaudos sean superiores y se autorice una enmienda a la 
resolución de presupuesto vigente para la reasignación de las 
partidas del presupuesto aprobado; para que asigne el 
cincuenta porciento (50%) de dichos recaudos a que se 
distribuya proporcionalmente entre los contribuyentes que 
tengan un ingreso reportado en el Departamento de Hacienda 
de más de veinticinco mil dólares ($25,000.00) hasta 
doscientos cincuenta mil dólares ($250,000.00); y para otros 
fines relacionados.” (Hacienda) 

 
P. de la C. 985.- Por los señores Torres Cruz y Pacheco Burgos.- “Para añadir un 

nuevo Artículo 14-A a la Ley 119-2011, según enmendada, 
conocida como “Ley Uniforme de Confiscaciones de 2011”; con 
el fin de establecer un término uniforme para que el Ministerio 
Público o el Tribunal disponga de los vehículos ocupados como 
evidencia una vez concluido el proceso judicial o investigativo; 
disponer la transferencia de custodia a la Fiscalía o al Tribunal 
cuando se incumpla dicho término; y para otros fines 
relacionados.” (de lo Jurídico) 
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P. de la C. 986.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para disponer que todo 

evento de competición ya sea deportiva, cultural, artístico, de 
belleza, o cualquier otro análogo, en el que el Gobierno de 
Puerto Rico invierta fondos públicos a modo de auspicio, 
compra o inversión, deberá contar con un sistema de 
contabilización de los criterios de evaluación, el cual se 
publicará electrónicamente de forma simultánea al anuncio de 
los ganadores premiados en dichas competiciones; y para otros 
fines relacionados.” (Gobierno) 

 
P. de la C. 987.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para disponer que los 

confinados en el sistema correccional de Puerto Rico podrán ser 
empleados mediante el sistema de empleo remoto; ordenar al 
Departamento de Corrección y Rehabilitación a aprobar la 
reglamentación necesaria para implementar este mandato; 
establecer requisitos y cualificaciones para participar del 
programa; y disponer sobre otros asuntos relacionados.” 
(Seguridad Pública) 

 
P. de la C. 988.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para enmendar el Artículo 6 

de la Ley Núm. 34 de 12 de junio de 1969, según enmendada, a 
los fines de disponer que el bono de navidad otorgado en dicha 
ley a los empleados y funcionarios del Gobierno de Puerto Rico, 
sus corporaciones públicas y municipios, se otorgará sin 
deducciones estatales; y para otros fines relacionados.” 
(Hacienda) 

 
P. de la C. 989.- Por el señor Robles Rivera.- “Para crear la “Ley para la 

Protección de Personas Vulnerables y Animales ante el Ruido 
de Explosivos y Fuegos Artificiales en Puerto Rico”, establecer 
restricciones, prohibiciones, procedimientos de autorización y 
zonas de protección relacionadas con el uso de artefactos 
pirotécnicos y explosivos ruidosos; disponer para la 
reglamentación y el establecimiento de sanciones por 
incumplimiento; y para otros fines relacionados.” (Seguridad 
Pública)  

 
P. de la C. 990.-(A-086) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Estéves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
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González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para enmendar el Artículo 16 de la Ley Núm. 83-
2025, según enmendada, denominada "Ley de la Policía de 
Puerto Rico", a los fines de establecer la naturaleza y extensión 
de los servicios de seguridad y protección a los exgobernadores 
de Puerto Rico, así como a los candidatos a Gobernador y 
Comisionado Residente; derogar el Artículo 9.42 de la Ley 58-
2020, según enmendada, conocida como “Código Electoral de 
Puerto Rico de 2020”; y para disponer sobre su vigencia y 
aplicación.” (Seguridad Pública)  

 
P. de la C. 991.- Por el señor Morey Noble.- “Para adoptar la “Ley para Prohibir 

Ruidos Innecesarios y Proteger la Tranquilidad Pública” y 
derogar la Ley Núm. 71 de 26 de abril de 1940, según 
enmendada, conocida como “Ley para Suprimir los Ruidos 
Innecesarios”; derogar la Ley Núm. 155 de 15 de mayo de 1937, 
según emendada, conocida como la “Ley para Disponer sobre 
los Amplificadores o Altoparlantes cuando Afecten la 
Tranquilidad Pública”, y derogar la Ley Núm. 211 de 23 de julio 
de 1974, conocida como “Ley para Prohibir el Uso de 
Altoparlantes o Amplificadores en la Proximidad de las 
Escuelas Públicas o Privadas en Puerto Rico“; establecer 
parámetros, excepciones y penalidades; y para otros fines 
relacionados.” (Seguridad Pública) 

 
P. de la C. 992.- Por el señor Morey Noble.- “Para crear la “Ley para la 

Expropiación Forzosa de Propiedad Inmobiliaria Adquirida 
por Adversarios Extranjeros Declarados por Estados Unidos de 
América” a los fines de establecer un nuevo fin por el cual el 
Gobierno de Puerto Rico podrá expropiar propiedad privada 
inmobiliaria perteneciente a miembros de entidades y 
jurisdicciones declaradas como adversarios extranjeros por los 
Estados Unidos; y para otros fines relacionados.” (de lo 
Jurídico; y de Gobierno) 

 
 
 

Arivel Figueroa
Inserted Text
Morey
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P. de la C. 993.- Por la señora Pérez Ramírez.- “Para enmendar el Artículo 4, 
añadir el Artículo 4.1, y enmendar los Artículos 13 y 14 de la 
Ley Núm. 1 de 20 de enero de 1966, según enmendada, 
conocida como “Ley de la Universidad de Puerto Rico”, a fin de 
establecer la Oficina de Internacionalización Virtual de la 
Universidad de Puerto Rico, con el propósito de, acorde a su 
autonomía, fomentar su expansión estratégica como una 
institución educativa virtual de alcance global enfocada en 
estudiantes fuera de Puerto Rico, especialmente en 
jurisdicciones de los Estados Unidos, territorios no 
incorporados, la diáspora puertorriqueña y países de habla 
hispana; crear el Fondo Especial de Educación Virtual 
Internacional; establecer definiciones; y disponer 
reglamentación.” (Educación) 

 
P. de la C. 994.- Por el señor Navarro Suárez.- “Para enmendar el Artículo 7.04 

de la Ley Núm. 22-2000, según enmendada, conocida como 
“Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, a los fines de 
establecer como requisito compulsorio la instalación del 
dispositivo de interbloqueo de la ignición desde la primera 
convicción por conducir bajo los efectos de bebidas 
embriagantes; exigir que dichos dispositivos cuenten con 
tecnología de verificación de identidad visual mediante 
cámara; establecer la obligatoriedad de sistemas de reporte 
electrónico automático al Tribunal y al Departamento; y para 
otros fines relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 
P. de la C. 995.- Por el señor Pérez Ortiz.- “Para añadir un nuevo Artículo 4.009-

A a la Ley Núm. 107 de 13 de agosto de 2020, conocida como 
“Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de establecer 
como primera opción la celebración de vistas adjudicativas 
mediante el mecanismo de videoconferencia; ordenar la 
adopción o enmiendas a la reglamentación y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Municipales) 

 
P. de la C. 996.- Por el señor Pérez Ortiz.- “Para enmendar el inciso h del 

Artículo 1.008 de la Ley Núm. 107 de 13 de agosto de 2020, 
conocida como “Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines 
de aclarar que los bienes inmuebles pertenecientes al 
Departamento de la Vivienda no podrán ser declarados estorbo 
público ni ser expropiados por los municipios, y para otros 
fines relacionados.” (Asuntos Municipales) 
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P. de la C. 997.- Por el señor Pérez Ortiz.- “Para enmendar el Artículo 1.032 de 

la Ley Núm. 107 de 13 de agosto de 2020, conocida como 
“Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de que la cuantía 
de dieta, que establezcan las Legislaturas Municipales, no 
podrá ser mayor a la cuantía que tenga establecido la Asamblea 
Legislativa de Puerto Rico, para sus miembros; y para otros 
fines relacionados.” (Asuntos Municipales) 

 
P. de la C. 998.- Por la señora Martínez Soto.- “Para crear la “Ley para designar 

el cuido prolongado institucionalizado para personas adultas 
mayores y personas adultas con diversidad funcional física o 
mental como servicios esenciales a los efectos de tramitación de 
pago por servicios para ciudadanos que cuenten con 
subvención de Programas Gubernamentales, exenciones e 
incentivos gubernamentales, en declaraciones de estado de 
emergencias por la persona que ocupe el cargo de gobernador 
del Estado Libre Asociado de Puerto Rico o la persona que 
ocupe el cargo de presidente de los Estados Unidos de 
América”; para otros fines relacionados.” (Adultos Mayores y 
Bienestar Social)  

 
P. de la C. 999.- Por la señora Pérez Ramírez.- “Para enmendar los incisos (e), 

(f), (n)(2), (p) y (q) del Artículo 4; enmendar la primera línea, los 
incisos (d) y (j), y el último párrafo del Artículo 6; enmendar el 
Artículo 9; enmendar el título e inciso (9), derogar el inciso (11) 
y reenumerar el inciso (12) como inciso (11) del Artículo 12; 
enmendar el título e incisos (5) y (9), derogar el inciso (11) y  
reenumerar los actuales incisos (12) y (13), respectivamente, 
como incisos (11) y (12) del Artículo 13; enmendar el inciso (e), 
derogar el inciso (f), y enmendar y redesignar los actuales 
incisos (g), (h), (i), (j), (k), (l), (m), respectivamente, como incisos 
(f), (g), (h), (i), (j), (k) y (l), y el último párrafo del Artículo 17; y 
añadir un Artículo 19A a la Ley Núm. 310-2002, según 
enmendada, a los fines de armonizar los requisitos de 
licenciamiento y aprobación de reválida para los Técnicos de 
Emergencias Médicas (TEM-Básico y TEM-Paramédico) con los 
estándares nacionales, eliminar requisitos innecesarios que 
limitan el acceso a la profesión, crear parches distintivos 
oficiales para los Técnicos de Emergencias Médicas; y para 
otros fines relacionados.” (Salud)  
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P. de la C. 1000.- Por la señora Pérez Ramírez.- “Para adicionar un Artículo 

4.012A y un Artículo 4.014A al Capítulo II del Libro IV de la Ley 
Núm. 107-2020, según enmendada, conocida como “Código 
Municipal de Puerto Rico”, a fin de disponer el proceso de 
expropiación sumaria; y autorizar a los municipios y al Centro 
de Recaudación de Ingresos Municipales (CRIM), en conjunto 
con la asistencia del Registro Inmobiliario Digital del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico, establecer procesos de 
investigación para identificar las propiedades sin titulares, y 
que no constituyen estorbos públicos, dentro de su jurisdicción 
territorial; cumplir con el proceso dispuesto en la Ley Núm. 
210-2015, según enmendada, conocida como “Ley de la 
Propiedad Inmobiliaria del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico”, y en la Ley Núm. 38-2017, según enmendada, conocida 
como “Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del 
Gobierno de Puerto Rico”, relativo al debido proceso de ley 
para establecer la titularidad del bien inmueble investigado por 
los municipios; certificación de titularidad a las jurisdicciones 
municipales, cuando proceda, y con ello, los derechos como 
dueños titulares, entre ellos: arrendamiento y venta; los fondos 
obtenidos por los distintos negocios jurídicos ingresarán a un 
“Fondo Perpetuo de Emergencias y Desastres” administrados 
por el ayuntamiento municipal a favor de su Oficina  Municipal 
para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres; 
y adopción de reglamentación.” (Asuntos Municipales) 

 
P. de la C. 1001.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para enmendar el Artículo 2 

de la Ley Núm. 148 de 30 de junio de 1969, según enmendada, 
para disponer que el bono de navidad de los empleados de 
empresa privada se pagará sin aplicársele deducciones 
tributarias estatales; y para otros fines relacionados.” 
(Hacienda) 

 
P. de la C. 1002.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para añadir un nuevo 

Artículo 19-A a la Ley Núm. 5 de 23 de abril de 1973, según 
enmendada, conocida como “Ley Orgánica del Departamento 
de Asuntos del Consumidor”, con el fin de disponer la 
divulgación que deberá realizar una entidad al consumidor 
cuando utilice precios personalizados algorítmicos empleando 
datos personales específicos del consumidor; establecer las 
limitaciones; disponer multa administrativa; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos del Consumidor) 



7 
 

P. de la C. 1003.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para enmendar los Artículos 
1,2, 7 y 8 de la Ley Núm. 36 de 30 de mayo de 1984, según 
enmendada, para disponer que la Oficina Estatal de Control 
Animal, adscrita al Departamento de Salud, ejecutará un 
Programa de Protección de Animales que provea para el 
recogido, vacunación, esterilización, curación, adopción o 
liberación de animales realengos; disponer sobre los casos 
excepcionales en que la eutanasia es opción; y para otros fines 
relacionados.” (Salud) 

 
P. de la C. 1004.- Por el señor Hernández Concepción.- “Para enmendar la 

Sección 6 de la Ley Núm. 83 de 2 de mayo de 1941, según 
enmendada, conocida como “Ley de la Autoridad de Energía 
Eléctrica de Puerto Rico”, a los fines de añadir un nuevo inciso 
(q) para disponer que toda empresa que administre el sistema 
eléctrico de Puerto Rico deberá establecer y mantener un 
sistema de procesamiento de querellas que impida el cierre 
injustificado de reclamaciones sin resolución efectiva; disponer 
sobre la notificación al consumidor; y para otros fines 
relacionados.” (Gobierno) 

 
(por petición) 
P. de la C. 1005.- Por el señor Hernández Concepción.- “Para enmendar los 

Artículos 4.012A y 4.014 de la Ley 107-2020, según enmendada, 
conocida como el “Código Municipal de Puerto Rico”, con el fin 
de permitir a personas, sean estas naturales o jurídicas, con o 
sin fines de lucro, adquirir propiedades declaradas como 
estorbo público sin que se les catalogue como tercero 
adquirente, siempre que la propiedad sea dedicada al 
desarrollo de viviendas para individuos o familias de ingresos 
bajos, moderados o de clase media.” (Asuntos Municipales) 

 
P. de la C. 1006.- Por el señor Navarro Suárez.- “Para enmendar los Artículos 

1.008, 1.010 y 2.003 de la Ley 107-2020, según enmendada, 
conocida como el “Código Municipal de Puerto Rico”, a los 
fines de facultar a los municipios para delegar la administración 
y operación de sus unidades administrativas a entidades 
privadas mediante el modelo de Alianzas Público Privadas; 
autorizar la adopción de sistemas de gestión de la empresa 
privada; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
Municipales) 

 
 



8 
 

P. de la C. 1007.- Por el señor Rodríguez Aguiló.- “Para enmendar la Ley 408-
2000, conocida como “Ley de Salud Mental de Puerto Rico”, en 
su Artículo 1.01, estableciendo claramente el título actualizado 
y su alcance; enmendar el Artículo 1.02, especificando la 
actualización del índice; enmendar el Artículo 1.03, detallando 
claramente la declaración de propósitos; enmendar el Artículo 
1.04, clarificando criterios para acceso a servicios preventivos e 
intervenciones tempranas; enmendar el Artículo 1.05, 
incorporando explícitamente la modalidad de telemedicina y 
telesalud; enmendar el Artículo 1.06, actualizando las 
definiciones utilizadas en la Ley; enmendar el Artículo 2.05, 
actualizando protocolos clínicos conforme a estándares 
internacionales; enmendar el Artículo 2.12, garantizando 
eficiencia en manejo electrónico de querellas; enmendar el 
Artículo 2.16, fortaleciendo la protección de la privacidad en 
divulgaciones judiciales; enmendar el Artículo 2.18, 
clarificando el deber de advertir sobre riesgos de daño a 
terceros; enmendar el Artículo 2.19, introduciendo el uso de 
evaluaciones estructuradas para riesgo suicida; enmendar 
Artículo 2.22, incorporando criterios clínicos actualizados para 
reconsideraciones clínicas; enmendar el Artículo 3.03, 
integrando criterios específicos para evaluación de 
competencia mental; enmendar el Artículo 3.05, actualizando la 
protección de derechos fundamentales; enmendar el Artículo 
3.06, garantizando acceso claro a modalidades terapéuticas 
diversas, criterios de necesidad médica y proceso entre el 
proveedor directo e indirecto; enmendar el Artículo 4.01, 
especificando criterios basados en herramientas establecidas 
mediante evidencia científica; enmendar el Artículo 4.04, 
mejorando protocolos actualizados de restricción terapéutica; 
enmendar el Artículo 4.05, fortaleciendo la supervisión y 
monitoreo en aislamiento terapéutico; enmendar el Artículo 
4.06, reforzando requisitos para terapia electroconvulsiva 
según la evidencia científica actualizada disponible; enmendar 
el Artículo 4.08, especificando procedimientos clínicos 
actualizados para cambios de estado; eliminar el Articulo 4.09 
ya que el articulo 4.08 dispone de la voluntariedad del caso y 
dispone criterios de involuntariedad de ser necesario; 
enmendar el Artículo 4.20, clarificando protocolos de traslado 
entre instituciones, asegurando atención priorizada según el 
diagnostico principal identificado; enmendar el Artículo 4.22, 
estableciendo planes de continuidad basados en evidencia; 
enmendar el Artículo 5.01, actualizando criterios para servicios 
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transicionales; enmendar el Artículo 6.01, incorporando 
criterios claros de admisión ambulatoria y evaluación 
funcional; enmendar el Artículo 8.01, introduciendo criterios 
específicos basados en evidencia científica para menores; 
enmendar el Artículo 8.08, especificando protocolos para 
restricción terapéutica en menores en caso de ser estrictamente 
necesario con la observación correspondiente que garantice la 
seguridad; enmendar el Artículo 8.09, actualizando 
procedimientos de aislamiento terapéutico en menores en caso 
de ser estrictamente necesario con la observación necesaria que 
garantice la seguridad; enmendar el Artículo 8.10, detallando 
evaluación especializada obligatoria para terapia 
electroconvulsiva en menores en caso de ser estrictamente 
necesario con la observación necesaria que garantice la 
seguridad; enmendar el Artículo 8.11, definiendo criterios para 
ingreso basada en la evaluación interdisciplinaria en menores, 
diagnostico principal identificado y tratamiento priorizado; 
enmendar el Artículo 8.25, estableciendo la necesidad de planes 
de alta integrales posteriores al alta para menores que garantice 
atención priorizada a considerar por el servicio que continuara 
el tratamiento post-alta; enmendar el Artículo 9.01-A, alineando 
tratamientos residenciales con prácticas clínicas actualizadas 
enfocadas en pacientes con trastornos mentales severos que 
requieren de dicho tratamiento para lograr una recuperación 
gradual según su condición se lo permita y con los apoyos 
necesarios; enmendar el Artículo 9.01-B, especificando 
procedimientos claros para evaluación multidisciplinaria 
inicial; enmendar el Artículo 9.03, estableciendo la necesidad de 
manuales detallados con criterios explícitos; enmendar el 
Artículo 9.04, especificando claramente niveles o etapas en 
servicios transicionales para menores; enmendar el Artículo 
10.01, clarificando el derecho condicionado del menor para 
solicitar consejería y tratamiento; enmendar el Artículo 10.02.B, 
definiendo criterios específicos para evaluaciones iniciales en 
rehabilitación y recuperación; enmendar el Artículo 10.03, 
especificando el proceso integral de evaluación inicial y plan de 
tratamiento; enmendar el Artículo 10.04, estableciendo 
requisitos claros para manuales de servicios; enmendar el 
Artículo 11.01, especificando procedimientos de evaluación 
judicial interdisciplinaria; enmendar el Artículo 11.02, 
definiendo criterios clínicos y judiciales para ingreso de 
menores; enmendar el Artículo 11.04, estableciendo 
procedimientos y estándares para referidos judiciales; 
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enmendar el Artículo 12.01, reforzando el rol de las salas 
especializadas en salud mental; enmendar el Artículo 13.01, 
definiendo la coordinación multisectorial efectiva para atención 
en salud mental ante desastres naturales; enmendar el Artículo 
14.01, estableciendo iniciativas específicas de prevención y 
promoción de la salud mental; añadir un Artículo 15.12, 
especificando el rol de las salas especializadas de Tribunales en 
salud mental; añadir un Artículo 15.13, estableciendo 
coordinación de iniciativas multisectoriales ante desastres 
naturales; añadir un Artículo 15.14, definiendo claramente 
iniciativas de prevención y promoción de la salud mental; 
añadir un Artículo 15.15, estableciendo directrices sobre la 
divulgación responsable de noticias relacionadas con el 
suicidio; y para otros fines relacionados.” (Salud) 

 
(por petición) 
P. de la C. 1008.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para añadir el Artículo 249-A 

a la Ley Núm. 146-2012, según enmendada, conocida como 
“Código Penal de Puerto Rico”, con el fin de tipificar como 
delito menos grave el acto de intentar cruzar intencionalmente 
una vía pública inundada, o un cuerpo de agua desbordado, 
cuando dicha acción requiera la intervención de empleados o 
funcionarios públicos para rescatar a la persona del riesgo de 
perecer; fijar la pena de seis meses de reclusión y la obligación 
de sufragar los gastos en los que necesariamente incurrió el 
Estado para lograr el rescate; y para otros fines relacionados.” 
(de lo Jurídico) 

 
P. de la C. 1009.- Por el señor Robles Rivera.- “Para designar el día dieciséis (16) 

de diciembre de cada año como el “Día de Concientización Papi 
y Mami, Los Amo con Toda Mi Vida”, con el propósito de 
promover la expresión del amor, la gratitud y el reconocimiento 
hacia los padres y figuras parentales en vida; fomentar una 
cultura de comunicación afectiva y valoración familiar; y para 
otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 
P. de la C. 1010.- Por el señor Parés Otero.- “Para derogar el Artículo 65, añadir 

un nuevo Artículo 65 y añadir un nuevo Artículo 66A a la Ley 
de Condominios de Puerto Rico, Ley Núm. 129 de 16 de agosto 
de 2020, a los fines de aclarar la jurisdicción del Departamento 
de Asuntos del Consumidor (DACO), y del Tribunal de 
Primera Instancias para atender las controversias que se 
susciten bajo dicha Ley; y establecer un nuevo Proceso 
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Adjudicativo Expedito Alterno ante DACO para atender la 
impugnación de acuerdos, determinaciones, omisiones o 
actuaciones del Consejo de Titulares, de la Junta de Directores, 
del director, presidente o del secretario de la Junta de Directores  
o del Síndico en los condominios con al menos un apartamento 
de uso residencial; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
del Consumidor) 

 
P. de la C. 1011.- Por el señor Torres Cruz; la señora Vargas Laureano y el señor 

Fourquet Cordero.- “Para  añadir un nuevo sub-inciso (viii) al 
inciso (C) del párrafo (3) de la Sección 1033.15 de la Ley 1-2011, 
según enmendada, conocida como el “Código de Rentas 
Internas de Puerto Rico de 2011”, así como enmendar el 
Artículo 7 de Ley 32-2024, conocida como “Ley del Fondo 
Especial para la Igualdad Social” a los fines de establecer dentro 
de las deducciones aplicables a contribuyentes durante el año 
contributivo los donativos o aportaciones realizadas a dicho 
Fondo Especial para la Igualdad Social; y para otros fines 
relacionados.” (Hacienda) 

 
P. de la C. 1012.- Por el señor Torres Cruz; la señora Vargas Laureano y el señor 

Fourquet Cordero.- “Para enmendar el Artículo 5 de Ley 84-
2021, según enmendada, conocida como “Ley de Política 
Pública de Puerto Rico para Combatir la Pobreza Infantil y la 
Desigualdad Social” con el fin de incluir entre los miembros de 
la Comisión para Combatir la Pobreza y la Desigualdad Social 
en Puerto Rico al Secretario(a) del Departamento del Trabajo y 
Recursos Humanos o su representante designado, a la 
Procuradora de las Mujeres o su representante designado, un 
(1) representante designado por la Asociación de Alcaldes de 
Puerto Rico, un (1) representante designado por la Federación 
de Alcaldes de Puerto Rico, así como dos (2) miembros en 
representación del interés público recomendados 
respectivamente, uno (1) por el Presidente(a) de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico y uno (1) por el Presidente(a) del 
Senado de Puerto Rico al Gobernador(a); establecer los debidos 
procedimientos para tal designación; y para otros fines 
relacionados.” (Adultos Mayores y Bienestar Social) 
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P. de la C. 1013.- Por el señor Morey Noble.- “Para añadir un nuevo Artículo 9.11 
a la Ley 85-2018, según enmendada, conocida como “Ley de 
Reforma Educativa de Puerto Rico”, a los fines de agrupar y 
consolidar en esta Ley, todas las disposiciones relativas a la 
política pública que impera en Puerto Rico, con respecto al serio 
problema de obesidad que afecta la salud y la calidad de vida 
de los estudiantes de las escuelas del sistema educativo; 
derogar la Ley 26-2012, conocida como “Ley del Consejo Asesor 
de la Salud Escolar y Control de Obesidad”; y para otros fines 
relacionados.” (Educación) 

 
P. de la C. 1014.-(A-087) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Esteves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para enmendar la Secciones 1010.01, 1021.01, 
1021.02, 1021.06, 1022.07, 1031.02, 1033.18, 1078.02, 1081.01, 
3030.03, 4030.05, 4030.17 y 6041.11, de la Ley Núm. 1-2011, 
según enmendada, conocida como “Código de Rentas Internas 
de Puerto Rico de 2011 con el fin de reducir la carga 
contributiva de los contribuyentes en Puerto Rico; y para otros 
fines relacionados.” (Hacienda) 

 
P. de la C. 1015.-(A-088)  Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Esteves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
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Guzmán.- “Para añadir un nuevo Artículo 2.003B de la Ley 107-
2020, según enmendada, conocida como “Código Municipal de 
Puerto Rico”, a los fines de requerir un Enlace Municipal de 
Asuntos de la Mujer y Víctimas de Violencia Doméstica en cada 
municipio; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
Municipales) 

 
P. de la C. 1016.-(A-089) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Esteves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para enmendar los Artículos 1.3, 2.1B, 2.9, 3.1, 3.2, 
3.2A, 3.3, 3.5 y 3.6 de la Ley 54-1989, según enmendada, mejor 
conocida como, “Ley para la Prevención e Intervención con la 
Violencia Doméstica”, con el propósito de fortalecer el marco 
legal para garantizar un justicia efectiva y oportuna a las 
víctimas de violencia domestica; mejorar los mecanismos de 
procesamiento y la imposición de penas proporcionales a la 
conducta criminal; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
de la Mujer; y de lo Jurídico) 

 
P. de la C. 1017.-(A-090) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Esteves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para enmendar el Artículo 4 de la Ley 21-2021, 
según enmendada, mejor conocida como “Ley contra la 
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Venganza Pornográfica de Puerto Rico” para tipificar delito 
grave los casos en que una persona amenace a la victima de 
divulgar, difundir, revelar o entregar a terceros materiales 
explicito que la involucre, por cualquier medio de 
comunicación, incluyendo medios electrónicos y digitales, en el 
contexto de una relación de pareja, y para otros fines 
relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
P. de la C. 1018.-(A-091) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Esteves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para enmendar los Artículos 1.111-A, 2.10, 2.12, 
7.01, 7.02, 7.09, eliminar el inciso (e) y reenumerar los incisos (f) 
y (g) del Artículo 10.16 y añadir nuevos Artículos 1.111-B, 1.111-
C, 3.07-A y 3.07-B de la Ley Núm. 22-2000, según enmendada, 
conocida como “Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”; a 
los fines de establecer un sistema uniforme de registro digital 
para vehículos todo terreno y respectivas clasificaciones, 
vehículos de baja velocidad o carritos de golf u otros análogos, 
crear la autorización de circulación Street-Legal, autorizar la 
circulación en vías públicas bajo condiciones de seguridad, 
delimitar zonas restringidas y de acceso controlado, disponer 
elementos de fiscalización y campañas educativas; establecer 
un periodo de amnistía especial de registro; y para otros fines 
relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 
 
P. de la C. 1019.-(A-092) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Esteves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
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Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para enmendar el Artículo 66 de la Ley Núm. 205-
2004, según enmendada, conocida como ‘Ley Orgánica del 
Departamento de Justicia’, y los Artículos 279 y 284 de la Ley 
Núm. 210-2015, según enmendada, conocida como la ‘Ley del 
Registro de la Propiedad Inmobiliaria de Puerto Rico’, a los 
fines de extender a dieciséis (16) años el término de 
nombramiento de los Fiscales, Procuradores de Asuntos de 
Menores y de Familia, y Registradores de la Propiedad; y para 
otros fines relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
P. de la C. 1020.-(A-093) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Esteves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para derogar el Artículo 9 de la Ley Núm. 166-1995, 
según enmendada, conocida como “Ley del Programa de 
Desarrollo Artesanal” a los fines derogar su Junta Asesora; y 
para otros fines relacionados.” (Turismo) 

 
P. de la C. 1021.-(A-094) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Esteves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
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Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para enmendar el Artículo 6 de la Ley Núm. 45 de 
8 de 18 de abril de 1935, según enmendada, conocida como 
“Ley de Compensaciones por Accidentes del Trabajo”, a los 
fines ordenar al Departamento de Hacienda del Gobierno de 
Puerto Rico, desembolsar el presupuesto anual de la Comisión 
Industrial, al inicio de cada año fiscal, y no de forma 
fragmentada; y para otros fines relacionados.” (Hacienda) 

 
P. de la C. 1022.-(A-095) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Esteves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para enmendar los Artículos 2.004 y 5.006 de la Ley 
222-2011, según enmendada, conocida como “Ley para la 
Fiscalización del Financiamiento de Campañas Políticas en 
Puerto Rico” a los fines de prohibir la influencia económica de 
personas jurídicas extranjeras en Puerto Rico; y para otros fines 
relacionados.” (Gobierno) 

 
P. de la C. 1023.-(A-096) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Esteves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para enmendar los Artículos 7.1 y 7.2 de la Ley 
Núm. 2-2018, según enmendada, conocida como “Código 
Anticorrupción para el Nuevo Puerto Rico”, a los fines de 



17 
 

incluir al Comisionado del Negociado de Investigaciones 
Especiales (NIE) entre los miembros del Grupo para la 
Prevención y Erradicación de la Corrupción, ampliar las 
funciones del Grupo para la Prevención y Erradicación de la 
Corrupción; y para otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 
P. de la C. 1024.-(A-097) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Esteves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para enmendar el Artículo 1.21 a la Ley 20-2017, 
según enmendada, conocida como “Ley del Departamento de 
Seguridad Pública de Puerto Rico”; el Artículo 5 de la Ley 83-
2025, conocida como “Ley de la Policía de Puerto Rico”; el 
Artículo 5 de la Ley 23 de 20 de junio de 1972, según 
enmendada, conocida como “Ley Orgánica del Departamento 
de Recursos Naturales y Ambientales”; el Artículo 7 del Plan de 
Reorganización 2-2011, según enmendado, conocido como 
"Plan de Reorganización del Departamento de Corrección y 
Rehabilitación de 2011" con el propósito de incluir como parte 
de las experiencias educativas y preventivas del Programa 
Experience del Departamento de Seguridad Pública, a la Policía 
de Puerto Rico, el Cuerpo de Vigilantes de Recursos Naturales 
y al Departamento de Corrección y Rehabilitación; establecer la 
obligación de colaborar y promover el programa; y para otros 
fines relacionados.” (Seguridad Pública) 

 
P. de la C. 1025.-(A-098) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Esteves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
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Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para enmendar el Artículo 92 de la Ley 146-2012, 
según enmendada, conocida como “Código Penal de Puerto 
Rico”, a los fines de establecer que para propósito de lo 
dispuesto en los incisos (g) y (h) del Artículo 93 de dicha ley, se 
considerará ser humano al concebido en cualquier etapa de 
gestación dentro del útero materno; y para otros fines 
relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
P. de la C. 1026.-(A-099) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Esteves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para derogar el Artículo 44 del Código Político de 
Puerto Rico de 1902, según enmendado, a los fines de eliminar 
lo relacionado al efecto de la derogación de una ley creando un 
delito, por haberse quedado sin efecto tras la aprobación de la 
Constitución de Puerto Rico de 1952 y de legislación posterior.” 
(de lo Jurídico) 

 
 P. de la C. 1027.-(A-102) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Esteves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
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Guzmán.- “Para enmendar el Artículo 2 y añadir nuevos 
Artículos 18 al 28 y reenumerar los actuales Artículos 18 y 19 
como Artículos 29 y 30 de la Ley 238-2004, según enmendada, 
mejor conocida como “La Carta de Derechos de las Personas 
con Impedimentos”, a los fines de incorporar nuevas 
definiciones para disponer el derecho de las personas con 
impedimentos o diversidad funcional a solicitar una orden de 
protección por la violación de ciertos derechos dispuestos en la 
Ley; establecer la competencia del Tribunal de Primera 
Instancia para expedirlas y disponer el trámite procesal; 
disponer penalidades por la violación de las condiciones de las 
órdenes de protección; tipificar nuevos delitos y penalidades 
por actos; y para otros  fines relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
P. de la C. 1028.-(A-103) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Esteves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para enmendar los Artículo 6 y 7 de la Ley 183-1998, 
según enmendada,  conocida como la “Ley de Compensación y 
Servicios a las Víctimas y Testigos de Delito” para establecer a 
las víctimas de trata humana como elegibles para que la Oficina 
pueda conceder compensación por daños ocurridos a causa de 
ser víctimas de dicho delito; y para que no le aplique a estas 
víctimas el impedimento para recibir compensación si 
cometieren delitos durante su condición de víctimas de trata; y 
para otros fines relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
P. de la C. 1029.-(A-104) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Esteves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
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Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para enmendar el Artículo 619A a la Ley Núm. 55-
2020, según enmendada, conocida como “Código Civil de 
Puerto Rico de 2020”, que restituye el derecho de los abuelos y 
los tíos a relacionarse con los menores.” (de lo Jurídico) 

 
P. de la C. 1030.-(A-105) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Esteves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para crear la Ley de Reflexión y Meditación en los 
Departamentos, Agencias, Negociados, Oficinas y 
Corporaciones Públicas del Gobierno de Puerto Rico; establecer 
la política pública del Gobierno de Puerto Rico; disposiciones 
administrativas; y para otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 
P. de la C. 1031.- Por los señores Navarro Suárez y Robles Rivera.- “Para crear la 

"Ley de Transparencia en la Venta de Boletos de Espectáculos 
Públicos"; enmendar el Artículo 3 de la Ley Núm. 209-2016, 
conocida como "Ley para la Transparencia en el Recibo de 
Compra"; prohibir el cobro separado de cargos denominados 
"promoter fee" o tarifa del promotor a los consumidores; y para 
otros fines relacionados.” (Asuntos del Consumidor) 

 
RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA 

 
R. C. de la C. 246.- Por la señora Hau.- “Para ordenar al Departamento de 

Transportación y Obras Públicas y a la Autoridad de 
Carreteras y Transportación de Puerto Rico, conforme a los 
estatutos de la Ley Núm. 74 de 23 de junio de 1965, según 
enmendada, en coordinación con LUMA Energy, la 
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Autoridad de Energía Eléctrica, o cualquier otra entidad 
correspondiente establecer e implementar los mecanismos 
necesarios para el funcionamiento eficiente de los sistemas de 
alumbrado eléctrico, así como de los semáforos o señales de 
control de tráfico, en las calles y carreteras que posibilitan y 
viabilizan el tránsito de vehículos y peatones en los 
municipios de Cidra y Cayey, los cuales comprenden en 
Distrito Representativo número 29; desarrollar planes de 
mantenimiento y provisión de servicios para garantizar la 
existencia y ejecución efectiva de la infraestructura que genere 
energía para iluminación precisa y adecuada en las vías de 
rodaje y caminos antes referidos; y para otros fines 
relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 
R. C. de la C. 247.- Por la señora Hau y el señor Rodríguez Aguiló.- “Para 

ordenar al Departamento de Salud a incluir la enfermedad 
neuromuscular de origen autoinmune conocida como 
Miastenia Gravis dentro listado taxativo de enfermedades 
catastróficas remediables que cualifican al amparo de la Ley 
150-1996, también conocida como “Ley del Derecho a la Salud 
en Puerto Rico”, ello según lo establecido mediante la Sección 
4 de la Ley 70-2024; y para otros fines relacionados.” (Salud) 

 
R. C. de la C. 248.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para ordenar al Departamento de Educación 
dejar sin efecto la Carta Circular Núm. 006-2025-2026, titulada 
“Política pública y marco práctico para distinguir entre 
servicios relacionados educativos y terapias o tratamientos 
clínicos”; detener y revertir cualquier procedimiento iniciado 
al amparo de ésta; y garantizar la continuidad de los servicios 
relacionados provistos al estudiantado del Programa de 
Educación Especial al amparo de la Individuals with Disabilities 
Education Act, la Constitución de Puerto Rico, la Ley de 
Servicios Educativos Integrales para Personas con 
Impedimentos, la Sentencia por Estipulación del caso Rosa 
Lydia Vélez y otros v. Awilda Aponte Roque y otros y la 
jurisprudencia interpretativa que acompaña estas (y otras) 
fuentes jurídicas; y para establecer otras disposiciones 
complementarias.” (Educación) 

 

R. C. de la C. 249.- Por la señora Higgns Cuadrado.- “Para ordenar al 
Departamento de Educación de Puerto Rico, evaluar 
conforme a las disposiciones de Ley y Reglamentos vigentes, 
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tanto estatal como federal, la transferencia o el traspaso de 
título, usufructo o cualquier otro negocio jurídico autorizado, 
de los terrenos de la antigua Escuela Segunda Unidad 
Luciano Ríos localizada en el Barrio Buena Vista del 
municipio Autónomo de Humacao, Puerto Rico, a la 
Asociación Buena Vista Resiliente, Inc., por el valor nominal 
de $1.00; incluyendo las instalaciones, equipos existentes, si 
alguno, facilidades y las edificaciones ubicadas en la misma; 
a los fines de desarrollar un Centro de Resiliencia 
Comunitaria con Comedor Comunitario combinado con un 
Área para habilitar un refugio para poder ser utilizado por la 
comunidad y áreas cercanas en casos de emergencias, con 
especial atención hacia personas encamadas, dependientes de 
oxígenos o con condiciones especiales de salud; o 
cualesquiera otros proyectos de impacto social que redunden 
en el desarrollo y bienestar de las comunidades circundantes; 
establecer condiciones suspensivas para cualquier 
transferencia o traspaso de título; y para otros fines 
relacionados.” (Educación) 

 

R. C. de la C. 250.- Por las señoras Gutiérrez Colón, Lebrón Robles y el señor 
Márquez Lebrón.- “Para ordenar al Departamento de 
Recursos Naturales y Ambientales (DRNA) y a la Autoridad 
de Acueductos y Alcantarillados (AAA) a realizar un estudio 
exhaustivo sobre la contaminación de sustancias perfluoradas 
y polifluoradas (PFAS, por sus siglas en inglés) en el agua, con 
el fin de desarrollar e implementar medidas correctivas para 
mitigar los efectos nocivos de estas sustancias.” (Recursos 
Naturales)  

 
R. C. de la C. 251.- Por el señor Santiago Guzmán.- “Para ordenar a la Autoridad 

de Carreteras y Transportación (ACT) abstenerse de ejecutar 
el aumento automático de peajes programado para el mes de 
enero de 2026; establecer una moratoria por doce (12) meses 
con el propósito de realizar un análisis técnico exhaustivo de 
la fórmula de ajuste automático actualmente vinculada al 
costo de vida; evaluar si dicho aumento cumple con las 
protecciones y límites aplicables para la protección de los 
usuarios; examinar su impacto económico sobre la población; 
y ordenar a la Autoridad de Carreteras y Transportación 
iniciar procesos de negociación dirigidos a la revisión de 
dicha fórmula, a fin de identificar alternativas que sean 
equitativas, transparentes y sostenibles; y para otros fines 
relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 
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R. C. de la C. 252.- Por el señor Nieves Rosario.- “Para ordenar al Secretario del 

Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP) a 
que proceda inmediatamente con la rotulación, demarcación 
e instalación de señalización de “Zona Escolar” en los centros 
“Head Start” ubicados en los municipios de Manatí, Ciales y 
Florida; y para otros fines relacionados.” (Transportación e 
Infraestructura) 

 
R. C. de la C. 253.- Por el señor Aponte Hernández; la señora Ramos Rivera y el 

señor Torres Cruz.- “Para ordenar a la Autoridad del Distrito 
del Centro de Convenciones de Puerto, conforme a las 
disposiciones de Ley y reglamento aplicables, la transferencia 
mediante usufructo o cualquier otro negocio jurídico en el 
cual la Autoridad de los Puertos de Puerto Rico asuma la 
titularidad de la totalidad de las parcelas que comprenden el 
“Navy Frontier”, localizado en la Zona Portuaria de Puerta de 
Tierra en el municipio de San Juan; y para otros fines 
relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 
R. C. de la C. 254.- Por el señor Pérez Ortiz.- “Para reasignar a la Oficina de 

Obras Públicas del Municipio de Bayamón, la cantidad 
setenta y cuatro mil dólares ($74,000), provenientes de la R.C. 
Núm. 18-2005, Sección 1, cinco mil dólares ($5,000); R.C. 
Núm. 108-2009, Sección 1, Inciso d cuatro mil doscientos 
dólares ($4,200); R.C. Núm. 153-2009, Sección 1, Apartado A, 
mil setecientos dólares ($1,700); R.C. Núm. 233-2009, Sección 
1, Apartado A, mil  dólares ($1,000); R.C. Núm. 140-2010, 
Sección 1, cuatro mil dólares ($4,000); R.C. Núm. 145-2011, 
Sección 1, Apartado A, Inciso 2, mil seiscientos dólares 
($1,600); R.C. Núm. 6-2012, Sección 1, Apartado 18, once mil 
quinientos dólares ($11,500); R.C. Núm. 91-2012, Sección 1, 
Apartado B, Inciso 17, Sub Inciso 9, quince mil  dólares 
($15,000); R.C. Núm. 161-2012, Sección 1, Apartado A, Inciso 
2,  mil  dólares ($1,000); R.C. Núm. 187-2012, Sección 1, 
Apartado A, Inciso 3, dos mil  dólares ($2,000); R.C. Núm. 18-
2017,  Sección 1, Apartado 16, Incisos c y d veintisiete mil  
dólares ($27,000); para ser utilizados según se desglosa en la 
Sección 1 de esta Resolución Conjunta; y para autorizar el 
pago de los fondos reasignados.” (Hacienda) 
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(por petición) 
R. C. de la C. 255.- Por el señor Robles Rivera.- “Para ordenar a la Oficina de 

Gerencia de Permisos (OGPe), al Departamento de Recursos 
Naturales y Ambientales (DRNA) y al Departamento de 
Agricultura de Puerto Rico,  realizar un análisis técnico 
integral sobre los impactos, tanto positivos como negativos, 
de la Reserva Agrícola Costa Norte en la planificación, el 
desarrollo económico, la gestión agrícola y el 
aprovechamiento de los terrenos comprendidos en dicha 
reserva; determinar si procede mantener su delimitación 
vigente, ampliarla o realizar los ajustes necesarios conforme a 
la realidad agrícola, social y económica de Puerto Rico; y para 
otros fines relacionados.” (Recursos Naturales) 

 
R. C. de la C. 256.- Por el señor Jiménez Torres.- “Para ordenar al Departamento 

de Recreación y Deportes (DRD) la liberación de las 
condiciones restrictivas de uso y la autorización para la 
enajenación de la Finca Número 11,305, ubicada en el Barrio 
Padilla del Municipio de Corozal, la cual fue cedida 
originalmente al amparo de la Ley Núm. 120-2001; y para 
otros fines relacionados.” (Recreación y Deportes) 

 
R. C. de la C. 257.- Por los señores Torres García y Ferrer Santiago.- “Para 

ordenar a todas las agencias, departamentos, oficinas, 
dependencias, corporaciones públicas e instrumentalidades 
del Gobierno de Puerto Rico a que, en coordinación con la 
Oficina de Gerencia y Presupuesto (OGP) y la Coordinadora 
de Eficiencia, creada en virtud del Boletín Administrativo 
Núm. OE-2025-023, identifiquen un ahorro de cinco por 
ciento (5%) en el presupuesto del Año Fiscal 2026-2027, a los 
fines de identificar quinientos (500) millones de dólares para 
financiar una reforma contributiva que beneficie a los 
contribuyentes de Puerto Rico; y para otros fines 
relacionados.” (Hacienda)   

 
R. C. de la C. 258.-(A-100) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Esteves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, 
González González; los señores Hernández Concepción, 
Jiménez Torres, López Román; las señoras Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, 



25 
 

Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco 
Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras 
Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, 
Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria 
Colón y Santiago Guzmán.- “Para designar con el nombre de 
“Dr. Luis Manuel ‘Mañé’ Collazo Romero”, el Centro de 
Diagnóstico y Tratamiento del Municipio de Culebra, para 
honrar la memoria y reconocer su trayectoria y aportación 
como profesional de la salud y para otros fines relacionados.” 
(Gobierno) 

 
RESOLUCIÓN CONCURRENTE DE LA CÁMARA 

 
R. Conc. de la C. 32.- Por las señoras Gutiérrez Colón, Lebrón Robles y el señor 

Márquez Lebrón.- “Para ordenar al Departamento de 
Recursos Naturales y Ambientales (DRNA) y a la Autoridad 
de Acueductos y Alcantarillados (AAA) a realizar un estudio 
exhaustivo sobre la contaminación de sustancias perfluoradas 
y polifluoradas (PFAS, por sus siglas en inglés) en el agua, con 
el fin de desarrollar e implementar medidas correctivas para 
mitigar los efectos nocivos de estas sustancias.” (Asuntos 
Internos) 

 
RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 

 
(por petición) 
R. de la C. 514.- Por el señor Torres Cruz.- “Para ordenar a la Comisión de 

Seguridad Pública de la Cámara de Representantes del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico, el realizar la más exhaustiva 
investigación en torno a los serios señalamientos sobre la 
deficiencia de personal a nivel central del Conjunto de 
Comunicaciones del Negociado para el Manejo de 
Emergencias y Administración de Desastres (NMEAD), que 
afecta el debido descargue de sus deberes y la prestación de 
este servicio público esencial, así como los planes y acciones 
del Departamento de Seguridad Pública (DSP) para atender 
esta delicada situación a la mayor brevedad; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 515.- Por las señoras Lebrón Robles, Gutiérrez Colón; y el señor 

Márquez Lebrón.- “Para ordenar a la Comisión de Región Sur 
de la Cámara de Representantes de Puerto Rico que 
investiguen los procesos realizados por el municipio de 
Salinas, el Departamento de Recursos Naturales y 

https://www.elnuevodia.com/topicos/nmead/
https://www.elnuevodia.com/topicos/nmead/


26 
 

Ambientales de Puerto Rico, la Oficina de Gerencia de 
Permisos y el Negociado de Energía de Puerto Rico para la 
otorgación de permisos y análisis del impacto ambiental de 
un proyecto de placas solares a nivel industrial en terrenos 
agrícolas colidantes con la comunidad El Coquí en Salinas.” 
(Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 516.- Por las señoras Lebrón Robles, Gutiérrez Colón; y el señor 

Márquez Lebrón.- “Para ordenar a la Comisión de Región Sur, 
Desarrollo Económico, Planificación y Tecnología, y la 
Comisión de Recursos Naturales de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico a que investigue los procesos 
realizados por las agencias gubernamentales pertinentes 
como el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales 
de Puerto Rico, Oficina de Gerencia y Permisos, y el 
municipio de Salinas, para la otorgación de permisos y 
análisis de impacto ambiental de un depósito de chatarra 
(junker) en la comunidad Ranchos Guayama en Salinas.” 
(Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 517.- Por las señoras Lebrón Robles, Gutiérrez Colón; y el señor 

Márquez Lebrón.- “Para ordenar a la Comisión de Región Sur, 
y la Comisión de Recursos Naturales de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico a que investigue los procesos 
realizados por las agencias pertinentes para la construcción 
de un campo de tiro en la comunidad Ranchos Guayama en 
el pueblo de Salinas, Puerto Rico.” (Asuntos Internos)  

 
R. de la C. 518.- Por las señoras Gutiérrez Colón, Lebrón Robles; y el señor 

Márquez Lebrón.- “Para ordenar a la Comisión de Recursos 
Naturales y Ambientales a realizar una investigación 
exhaustiva sobre el uso, administración y destino de fondos 
asignados para reparaciones, mejoras del sistema de 
Acueductos y Alcantarillados, y para la mitigación de la 
contaminación por sustancias perfluoradas y polifluoradas 
(PFAS, por sus siglas en inglés) en el agua.” (Asuntos 
Internos)  

 
R. de la C. 519.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para ordenar a la Comisión de Salud de la 
Cámara de Representantes de Puerto Rico realizar una 
investigación sobre los efectos de la puesta en vigor del 
Medicare Transaction Facilitator (establecido por los Centers for 
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Medicare & Medicaid Services como componente operativo del 
Medicare Drug Price Negotiation Program, creado bajo la 
Inflation Reduction Act de 2022) sobre el precio y accesibilidad 
de los medicamentos para las farmacias y pacientes en Puerto 
Rico.” (Asuntos Internos)  

 
R. de la C. 520.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para ordenar a la Comisión de Recursos 
Naturales de la Cámara de Representantes de Puerto Rico 
realizar una investigación sobre la situación relacionada con 
la introducción desde el exterior, el mercadeo, la 
reproducción, la proliferación y la distribución a lo largo y 
ancho del territorio insular de Puerto Rico, de especies 
exóticas de animales de diversos géneros y especies; las 
acciones que las agencias municipales, estatales y federales 
están poniendo en práctica para proteger los ecosistemas, las 
especies nativas y la vida humana, en respuesta a la presencia 
creciente y a los impactos medioambientales adversos 
causados por dichas especies exóticas; así como las 
recomendaciones y sugerencias puntuales de la comunidad 
científica para poner en marcha programas y proyectos 
urgentes de control poblacional y erradicación de dichas 
especies exóticas, con el objetivo de reducir a un mínimo los 
impactos negativos de su presencia en nuestro país.” 
(Asuntos Internos)  

 
R. de la C. 521.- Por la señora Burgos Muñiz.- “Para ordenar a la Comisión de 

Educación de la Cámara de Representantes de Puerto Rico 
realizar una investigación exhaustiva en torno a la salud y 
seguridad de la comunidad escolar de la Escuela Emilio R. 
Delgado de Corozal; conocer el uso de fondos de emergencia 
y los contratos otorgados para la reconstrucción de la 
estructura, especialmente las columnas cortas, de la referida 
escuela y de otros planteles escolares; así como conocer a 
fondo la imposición de medidas cautelares que impuso el 
Departamento de Educación al maestro Omar A. Marrero y a 
una bibliotecaria de dicha escuela ante sus denuncias públicas 
por tales problemas estructurales y asuntos sanitarios que 
ponen en riesgo la vida, seguridad y salud de la comunidad 
escolar; y para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos)  
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R. de la C. 522.- Por el señor Varela Fernández.- “Para ordenar a la Comisión 
de la Región Este Central de la Cámara de Representantes de 
Puerto Rico realizar una investigación exhaustiva sobre la 
situación de la planta de tratamiento de aguas residuales del 
Barrio Borinquen en Caguas, sus deficiencias operacionales, 
el otorgamiento de permisos de conexión a nuevos 
desarrollos residenciales, así como el impacto ambiental y 
social que ello representa para la comunidad; y para otros 
fines relacionados.” (Asuntos Internos )  

 
R. de la C. 523.- Por las señoras Gutiérrez Colón, Lebrón Robles; y el señor 

Márquez Lebrón.- “Para ordenar a la Comisión de Recursos 
Naturales y Ambientales a realizar una investigación 
exhaustiva sobre el uso, administración y destino de fondos 
asignados para reparaciones, mejoras del sistema de 
Acueductos y Alcantarillados, y para la mitigación de la 
contaminación por sustancias perfluoradas y polifluoradas 
(PFAS, por sus siglas en inglés) en el agua.” (Asuntos 
Internos)  

 
R. de la C. 524.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para ordenar a la Comisión de Educación de 
la Cámara de Representantes de Puerto Rico a realizar una 
investigación sobre el contenido del currículo de las escuelas 
superiores públicas de Puerto Rico, con el propósito de 
evaluar en qué medida se le proveen al estudiantado del nivel 
preuniversitario y vocacional, herramientas básicas de 
educación financiera personal, en un contexto de aumento 
creciente en el número de quiebras de negocios en el país.” 
(Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 525.-  Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para ordenar a la Comisión de Gobierno de 
la Cámara de Representantes de Puerto Rico a realizar una 
investigación sobre los pasos necesarios para crear el marco 
institucional y el andamiaje gubernamental mediante los 
cuales se facilite y se promueva proactivamente la instalación 
de paneles solares para la generación de energía fotovoltaica 
en estacionamientos públicos y privados, techos comerciales 
e industriales y otras áreas construidas o impactadas en todo 
Puerto Rico.” (Asuntos Internos)  
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R. de la C. 526.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para ordenar a la Comisión 
de Desarrollo Económico de la Cámara de Representantes de 
Puerto Rico realizar una investigación exhaustiva sobre el 
potencial de implementar en Puerto Rico proyectos de 
energía océano termal (OTEC), tomando conocimiento de las 
investigaciones realizadas en la Isla y evaluando la 
posibilidad de establecer un proyecto piloto como ha sido 
recomendado en estudios; y para otros fines relacionados.” 
(Asuntos Internos)  

 
R. de la C. 527.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para ordenar a la Comisión 

de Gobierno de la Cámara de Representantes de Puerto Rico 
realizar una investigación exhaustiva sobre el futuro incierto 
de Radio Universidad de Puerto Rico, a partir del año 2026, 
ante la reducción presupuestaria que enfrentará por la 
eliminación de la financiación proveniente de la Corporación 
para la Radiodifusión Pública, dispuesta por la 
administración del presidente Donald Trump; y para otros 
fines relacionados.”  (Asuntos Internos)  

 
R. de la C. 528.- Por el señor Parés Otero.- “Para ordenar a la Comisión de 

Gobierno de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, 
realizar una investigación exhaustiva sobre el hurto de 
convertidores catalíticos de los vehículos de motor en la Isla, 
las medidas de prevención que se están implementado para 
atender la situación y las iniciativas desarrolladas para 
garantizar que las víctimas de este tipo de delito puedan 
mitigar los efectos de este; y para otros fines relacionados.” 
(Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 529.- Por el señor Morey Noble.- “Para ordenar al Comisión de 

Transportación y Obras Públicas, en coordinación con el 
Departamento de Transportación y Obras Públicas, y los 
Municipios de Guaynabo y Bayamón, la realización de un 
estudio de tránsito integral de la Avenida Los Filtros, entre la 
carretera PR-177 y la carretera PR-833, que discurre por 
ambos municipios, a los fines de evaluar la implantación de 
medidas de seguridad de tránsito, incluyendo, pero sin 
limitarse, a reductores de velocidad, rotulación, vallas de 
protección peatonal y otras alternativas; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 
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R. de la C. 530.- Por el señor Pérez Ortiz.- “Para ordenar a la Comisión de 
Adultos Mayores y Bienestar Social de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico, realizar una investigación 
exhaustiva sobre el cumplimiento de la Ley Núm. 76-2013, 
según enmendada; identificar los programas de ayuda y 
alimentos que ofrece la Oficina del Procurador de las 
Personas de Edad Avanzada (OPPEA); evaluar el uso de los 
fondos federales disponibles a través del Servicio de 
Alimentos y Nutrición del Departamento de Agricultura de 
los Estados Unidos (USDA-FNS) y la manera en que la 
OPPEA utiliza dichos fondos; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 531.- Por el señor Pérez Ortiz.- “Para denominar el área 

comprendida en el Capitolio Oficina de Grabaciones de la 
Cámara de Representantes, en jurisdicción de la Cámara de 
Representantes del Puerto Rico, con el nombre “Oficina de 
Grabaciones Manuel Antonio Vázquez Urdaneta”; y develar 
la tarja correspondiente.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 532.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para ordenar a la Comisión 

de Educación de la Cámara de Representantes de Puerto Rico 
realizar una investigación exhaustiva sobre la experiencia de 
la Pontificia Universidad Católica de Puerto Rico (PUCPR) 
con su proyecto denominado “Comedor Pionero de la Casa 
Común”, con el propósito de evaluar la viabilidad de replicar 
dicho modelo en las instituciones públicas de enseñanza 
universitaria del Gobierno de Puerto Rico; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 533.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para ordenar a la Comisión 

de Turismo de la Cámara de Representantes realizar una 
investigación exhaustiva sobre los servicios de transporte 
existentes para turistas en Puerto Rico, con el fin de presentar 
soluciones innovadoras en materia legislativa y de política 
pública que atiendan el problema de la falta de transporte 
estructurado en la isla, mejorar la oferta de servicios de 
transportación, así como facilitar el acceso y movilidad del 
visitante hacia su destino en regiones turísticas fuera del área 
metropolitana; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
Internos) 
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R. de la C. 534.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para ordenar a la Comisión 
de Gobierno de la Cámara de Representantes realizar un 
estudio exhaustivo sobre la posibilidad y deseabilidad de 
establecer políticas públicas de largo plazo en el Gobierno de 
Puerto Rico en áreas estratégicas para el desarrollo del país; 
los mecanismos institucionales, legales y administrativos 
necesarios para garantizar su continuidad más allá de los 
ciclos electorales; modelos comparados en otras 
jurisdicciones que puedan servir de referencia para la 
creación de estructuras permanentes de planificación 
estratégica; la viabilidad de establecer un marco legal 
vinculante que obligue a las agencias a adoptar, ejecutar y 
reportar metas de largo plazo; la creación de un organismo 
permanente —legislativo, ejecutivo o híbrido— encargado de 
la planificación estratégica del país; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos)  

 
R. de la C. 535.- Por el señor Méndez Núñez.- “Para expresar el mayor 

respaldo y apoyo de la Cámara de Representantes del 
Gobierno de Puerto Rico al Presidente Donald Trump y al 
Ejército de los Estados Unidos de América por la operación 
de captura, extracción y acusación del dictador Nicolás 
Maduro con el propósito de enfrentar la justicia por los 
crímenes atroces cometidos contra los venezolanos y contra 
ciudadanos de muchas otras naciones; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos)  

 
R. de la C. 536.- Por la señora González Aguayo.- “Para ordenar a la 

Comisión de Salud de la Cámara de Representantes del 
Gobierno de Puerto Rico, a realizar una investigación 
exhaustiva sobre la eliminación y/o exclusión de 
medicamentos utilizados para el tratamiento de obesidad y 
condiciones asociadas —incluyendo, pero sin limitarse, a 
Zepbound— del formulario del Plan Vital administrado por 
la Administración de Seguros de Salud de Puerto Rico 
(ASES); evaluar el proceso utilizado para dicha 
determinación; el impacto clínico, físico y mental en los 
pacientes; la participación de profesionales de la salud en 
dicha decisión; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
Internos) 
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R. de la C. 537.- Por la señora González Aguayo.- “Para ordenar a la 
Comisión de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico a realizar una investigación 
exhaustiva sobre sobre los lanzamientos, desahucios, 
terminaciones de arrendamiento, remociones y/o 
radicaciones de casos de desahucio en vivienda pública, 
vivienda subsidiada y égidas en Puerto Rico; con énfasis 
particular en las personas adultas mayores, sin excluir a otras 
poblaciones afectadas; evaluar los criterios, procedimientos y 
salvaguardas aplicables; examinar los mecanismos de 
prevención del desplazamiento y la provisión de servicios 
obligatorios; analizar la imposición de periodos de 
inelegibilidad para reingreso; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 538.- Por la señora González Aguayo.- “Para ordenar a la 

Comisión de lo Jurídico de la Cámara de Representantes de 
Puerto Rico a realizar una investigación exhaustiva sobre el 
marco legal, reglamentario y administrativo aplicable a las 
personas menores de edad y a las personas jóvenes, que 
establece criterios de edad para el acceso a servicios, el 
reconocimiento de capacidades legales, el ejercicio de 
derechos y la asunción de responsabilidades en Puerto Rico; 
evaluar la coherencia, consistencia y aplicación práctica de 
dicho marco normativo; y para otros fines relacionados.” 
(Asuntos Internos) 

 
  




